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RADICADO. 052663103001-2019-0035100 

AUTO DE SUS5ANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Veintidós de septiembre del dos mil veinte 
 
 
Teniendo en cuenta las excepciones propuestas y el poder otorgado por 

el representante de Nestlé, allegados el 6 de agosto del presente año, se 

tiene notificado por conducta concluyente del auto del 24 de febrero 

pasado, por medio del cual se admitió la demanda en su contra, 

promovida por Dimaz Distribuciones S.A.S, conforme a lo previsto en el 

artículo 301 del C.G.P 

 

Lo anterior, por cuanto si bien se realizó la notificación por correo 

electrónico la parte demandante no acreditó la recepción de éste, tal y 

como se advirtió en la providencia que antecede (folio 550). 

 

De otro lado, se reconoce personería para representar  los intereses de la 

parte demandada, a los  abogados Juan David Zárate López (T.P 

84.962), como principal, y Juan Carlos Salazar Torres (T.P 38.501), 

como sustituto, en los términos del poder a ellos conferido, advirtiendo 

que no podrán actuar simultamente, tal como lo prohíbe el art. 75, 

inc.3º, del C.G. del P. 
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 070, fijado hoy en la Secretaría 
del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  septiembre  25 del 2020 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


